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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

AUDIENCIA DE BURGOS.

Secretaria.

En la Gaceta de Madrid correspon
diente al día 25 del actual, núm. 529, 
se halla inserta la Real orden siguiente.

Publicado el Reglamento para los exá
menes de los aspirantes á Procuradores 
de los Tribunales, no puede obtenerse 
ya titulo para el ejercicio del indicado 
cargo sin que los interesados prueben su 
pericia y capacidad con arreglo y suje
ción á las disposiciones de dicho Regla
mento; pero como en él se establecen 
periodos fijos para que se verifiquen los 
exámenes generales, aplazar y dilatar la 
primera celebración hasta la época mar
cada en el art. 3.°, pudiera acaso oca
sionar perjuicios á los aspirantes. En-su 
virtud, y en conformidad á lo que pre
viene la disposición transitoria del ex
presado Reglamento, el Rey(q. D. g.) 
se ha servido mandar:

1 / Que la celebración de los prime
ros exámenes para Procuradores de los 
Tribunales tenga lugar en los quince úl
timos dias del mes de Enero de 1872 en 
la forma y en los términos establecidos 
en el Reglamento de 16 de Noviembre 
corriente; y

2.° Que los Presidentes de las Au
diencias adopten las medidas oportunas 
para que esta resolución tenga cumpli
miento y la hagan además publicar, en 
los Boletines oficiales de las provincias 
que comprenda el distrito judicial de su 
respectiva Audiencia. =De Real orden 
lo digo á V. 1. á los fines oportunos. = 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid 24 de Noviembre de 1871.= 
Alonso.=Sr. Presidente de la Audiencia 
de....

Lo que por disposición del limo. Sr. 
Presidente de esta Audiencia se publica 
por medio de este Boletín oficial para 
que llegue á noticia de las personas á 
quienes pueda interesar.

Burgos 21 de Noviembre de 1871.— 
Valero Campo.

(De la Gaceta núm. 316.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

REGLAMENTO
para la ejecución de la ley orgánica del 
Tribunal de Cuentas del Reino de 25 de 

Junio de 1870.

CAPITULO IV.
De las atribuciones contenciosas.

SECCION PRIMERA.
DEL JUICIO DE CUENTAS Y SUS RECURSOS.

(Continuación).

Art 82. Admitido el recurso de 
.casación, la Sala pasará inmediatamente 
la cuenta y los comprobantes que sean 
del caso á la Secretaría general, notifi
cando al interesado ó su representante 
esta providencia y la ramesa: el Secreta
rio general dará cuenta al Presidente, el 
cual, en término de tercero día, señalará 
el de la vista ante el pleno, entendiéndose 
que no ba de bajar del décimo ni exce
der del décimoquinlo desde aquella 
fecha, de cuyo señalamiento se dará 
aviso á las parles. La vista será pública 
en el dia señalado: el Secretario general 
ú otro empleado caracterizado de Secre
taría leerá los reparos concernientes Á 
sus contestaciones, los documentos rela
tivos al caso, el fallo reclamado, el re
curso y las demás piezas que los intere
sados pidieren y procedan á juicio del 
Presidente.

Art. 83. Hecha la lectura, el Presi
dente declarará visto el recurso, á no ser 
que las paites ó el Fiscal, si hubiesen 
concurrido, pidiesen la palabra. En este 
caso la concederá por su orden al recur
rente, admitirá también las réplicas que 
se solicitaren, principalmente aquellas 
que conduzcan á rectificar hechos ó citas 
legales que inexalamenle se hubieren 
alegado, procurando siempre conciliar la 
amplitud de la defensa con las demás 
atenciones del servicio, y concluido este 
debate hará el Presidente la declaración 
de visto.

Art. 84. A este acto concurrirán 
lodos los Ministros que forman el Tribu
nal pleno, con exclusión de los que liaran 
dictado el fallo reclamado, y siempre ha
brán de ser lo ménos seis Ministros y el 
Presidente. Hará de Juez Ponente el más 

moderno de los Ministros, llevándose al 
efecto el turno por Secretaria general.

Art. 85. Hecha le declaración de 
de visto el recurso, se pasarán los ante
cedentes al Ministro Ponente por el tér
mino que el Tribunal estime, que no 
podrá exceder de ocho dias. En uno de 
los doce inmediatos siguientes dictará al 
Tribunal su sentencia, para cuya validez 
será necesario, cuando ménos, la mayo
ría absoluta de votos.

Para este caso el Tribunal se com
pondrá como se determina en el articulo 
anterior.

Art. 86. Cuando el Tribunal pleno, 
por virtud del recurso anterior, declare 
la nulidad del fallo reclamado a) tenor 
del articulo 52 de la ley, determinará 
la Sala que ba de conocer y fallar de 
nuevo el asunto, y mandará devolver el 
depósito constituido por el recurrente. 
Si ’esle se separase ó desistiese del re
curso ántes de la vista, lo hará así pre
sente al Tribunal por escrito; y tenién
dolo por separado, devolverá el expe
diente á la Sala de dónde proceda para 
la ejecución de lo fallado por la misma, 
dejando aplicado á la extinción del alcace 
el importe del depósito.

Art. 87. Cuando el Tribunal declare 
que no ha lugar al recurso, pocederá con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 53 de la 
ley orgánica.

Art. 88. El recurso de nulidad b 
que se refiere el art. 57 de la ley orgá
nica, tendrá lugar siempre que en el exá- 
men y juicio de una cuenta hayan inter
venido Contadores ó Ministros recusables, 
con arreglo á derecho común ó adminis
trativo en los casos siguientes:

1.“ Ser consaguineo ó afin dentro 
del cuarto grado civil de los cuentadantes.

2 " Haber emitido diclámen sobre 
alguno ó algunos de los puntos controver
tidos ó controvertibles en la cuenta, des
empeñando un destino anterior.

5.°  Tener interés directo ó indirecto 
en la cuenta en que se examine.

4. " Tener pleito pendiente con el 
cuentadante ó interesados en la cuenta.

5. ° Ser ó haber sido denunciador ó 
acusador del cuentadante, ó haber sido ó 
estar acusado por este de alguna falla ó 
delito.

6. " Tener amistad intima ó enemis

tad manifiesta con dichos cuentadantes 
ó interesados en la cuenta.

Este recurso deberá interponerse por 
escrito ántes de dictarse el fallo, expre
sando la causa ó causas de la recusación, 
acompañando los documentos ó justifica
ciones en que se apoye. El escrito se 
presentará firmado por la misma parle 
interesada ó por apoderado expresamente 
autorizado para ello.

Art. 89. Hecha saber la recusación 
al recusado, y siendo cierta la causa, se 
separará este desde luego y sin más trá
mites del conocimiento del asunto, ha
ciéndose constar asi por diligencia, que 
firmarán el recusado y el Secretario de 
Sala; en otro caso expondrá, por medio 
de manifestación en las mismas actuacio
nes de la cuenta, lo que tuviese por con
veniente dentro del término preciso de 
tres dias, presentando también los docu
mentos y justificaciones en que se funde 
la oposición ó manifestará las dependen
cias ó Archivos en que podrán hallarse.

Art. 90. En el último caso de que 
traía el articulo anterior se pedirán de 
oficio, con citación del recusante, y veni
dos que sean, la Sala dictará providencia 
dentro de los 10 dias siguientes. Si ad
mitiese la recusación, y el recusado fuese 
Cónlador, se pasará la cuenta á otro; si 
fuese Ministro, se llamará al más mo
derno de las otras Salas por designación 
del Presidente del Tribunal, á quien se 
dará conocimiento oportuno de la recu
sación.

Si esta se denegase, no queda otro re
curso que el de casación, conforme á lo 
establecido en el art. 78.

Art. 91. El Presidente, Ministros y 
suplentes que hayan de fallar en casación 
son también recusables ántes del dia de 
la vista en la forma que se establece en 
los articulos anteriores.

SECCION SEGUNDA.
DEL PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO Y SUS 

RECURSOS.

Art. 92. Ejecutoriado el fallo de la 
cuenta, con declaración de alcances, 
mandará la Sala que se pase al Ministro 
Letrado certificación íntegra del mismo 
para proceder al reintegro. Esta certifi
cación irá autorizada con firma entera 
del Contador y V.° B.° del Ministro de 
la Sección.



El Ministro Letrado dará cuenta á la 
Sala, y esta 1o mandará comunicar á la 
Intervención general del Estado, la cual, 
por sí ó sus delegados, requerirá de pago 
á los responsables; y no verificándolo, 
procederá por la vía de apremio, Ajus
tándose al orden gradual de responsabi
lidades establecido en las leyes de Con
tabilidad y orgánica de este Tribunal.

Art. 95. En la misma forma expre
sada en el artículo anterior procederá la 
Intervención general del Estado cuando 
declare alcances en el exámen y juicio 
que le corresponde en las cuentas res
pectivas, sin perjuicio de lo que el Tri
bunal acuerde definitivamente sobre las 
mismas cuentas.

Art 94. Los expedientes por des
falcos, faltas ó descubiertos en los efectos 
y caudales del Estado que aparezcan 
fuera de las cuentas serán instruidos por 
los Jefes inmediatos de los responsables 
bajo la vigilancia de la Intervención gene
ral del Estado, como determinan los ar
tículos 60 y 61 de la ley orgánica, y el 
60 de la Administración y Contabilidad 
de Hacienda.

En lodos los expedientes de esta clase 
se dará cuenta periódicamente al Tribu
nal de los adelantos que se obtengan. 
Hecha la declaración de responsabilidad, 
principiará como en los anteriores e[ 
procedimiento de apremio.

Art. 95. Las providencias de fallido, 
absolución de responsabilidad ó cuales
quiera otras que perjudiquen al Fisco y 
fuesen dadas por los Centros de Contabi
lidad en la via administrativa, no causa
rán estado sin consultarlas con la Sala 
respectiva del Tribunal que haya vigilado 
su curso.

Remitido el expediente original en 
consulta, se hará un breve pero exacto 
resúmen de las actuaciones, y se comu
nicará al Fiscal.

La Sala, en vista de su diclámen y de 
los méritos que resulten, como también 
de los informes ó documentos que consi
dere útiles, dictará el fallo que estime 
procedente, y con certificación del mismo 
se devolverán los expedientes originales 
al Centro correspondiente para su cum
plimiento.

Si el fallo consultado fuese absolutorio 
de responsabilidad y el Fiscal se opusiese, 
se observará lo siguiente:

Cuando los interesados absueltos no 
hubieren sido oídos, se devolverá el ex
pediente para que lo sean en debida for
ma; y si ya lo hubiesen sido se les citará 
y emplazará por término de i 5 días, si
guiéndose las actuaciones establecidas 
para el caso de apelación.

Art. 96. Además de la vigilancia 
inmediata de los Ministros Letrados en el 
curso de los expedientes de reintegro, 
como Ponentes les corresponde también 
revisar los apuntamientos y expresar su 
conformidad con ellos, rubricándolos; in
formar á las Salas sobre las adiciones ó 
rectificaciones que pidieren los interesa
dos; cuidar de que las diligencias para 
mejor proveer se practiquen con toda 
la brevedad posible; examinar la perti
nencia de los interrogatorios y demás 

puntos de la prueba propuesta, y redac
tar y publicar las sentencias.

Art 97. Cuando en estos expedien
tes se descubran delitos ó indicios de 
ellos,' la Sala ó el Centro respectivo, se
gún el estado del procedimiento, man 
dará con audiencia fiscal que se formule 
y se remita tanto de culpa al Fiscal de la 
Audiencia territorial respectiva para los 
efectos que haya lugar en justicia, pero 
sin suspender el procedimiento adminis
trativo.

Art. 98. Cuando se interpusieren 
tercerías ú otras excepciones ó redama
ciones que exijan la declaración prévia 
de un derecho civil, se suspenderán las 
actuaciones en cuanto se refieran á la ex
cepción propuesta, y se remitirá copia 
de la instancia y antecedentes que sean 
del caso al Juzgado ó Tribunal de justi
cia competente, por quien á su tiempo se 
pasará al de Cuentas testimonio de la 
ejecutoria que recayese, á fin de que en 
el expediente de reintegro obre los efec
tos á que haya lugar.

Art. 99. En lodos los expedientes de 
esla clase ejercerán las Salas del Tribu
nal, por medio de sus Ministros Letra
dos, la vigilancia superior que les cor
responde. Removerán con sus providen
cias las dilaciones o entorpecimientos que 
ocurriesen; pedirán á los Centros respec
tivos las noticias y datos periódicos ó 
extraordinarios que crean conducentes al 
mejor y más cumplido ejercicio de esla 
acuitad, y los Ministros Letrados vigila

rán el pronto cumplimiento de aquellos 
acuerdos, dando cuenta á la Sala cuando 
lo crea necesario.

Art. 100 Contra las providencias 
dictadas por la Intervención general del 
Estado ó por los Centros de Contabilidad 
tienen los interesados el recurso de ape
lación para ante la Sala respectiva del 
Tribunal de Cuentas, cuyo recurso de
berán deducir en el propio Centro en el 
término de cinco días desde que fueron 
nulificados; pero en observancia de los 
artículos 9." y 14 de la ley de Contabi
lidad esle recurso no será admitido, ni 
el expediente podrá pasar á la via con
tenciosa miénlras que no se realice el 
pago del alcance ó se deposite su importe 
en las Cajas del Tesoro.

También podrá darse curso á la ape
lación cuando la fianza del alcanzado no 
estuviese afecta á otras responsabilida
des, y considere el Centre respectivo que 
con ella está suficientemente garantido el 
resultado del juicio:

Art. 101. Admitida Inapelación y 
suspendido el procedimiento, se remitirá 
el expediente original á la Sala, con em
plazamiento de los interesados, por tér
mino de 15 dias en la Península, 50 en i 
las adyacentes, y el que se considere ne- ' 
cesarlo para el extranjero y Ultramar ; 
atendidas las distancias.

Art. 102. Pasado el término del 
emplazamiento sin haber comparecido 
por si ó por medio de apoderado los res
ponsables ante la Sala, y acusada la re
beldía por el Fiscal, ó por manifestación 
escrita del Ponente, la Sala declarará 
desierto el recurso y devolverá el expe

diente al Centro de donde procede para 
la ejecución del fallo apelado.

Art. 105, Sise personase en tiempo 
oportuno, por sí ó por apoderado, se for
mará el apuntamiento y se pondrán los 
antecedentes de manifiesto por término 
de ocho dias para que el interesado ale
gue y proponga la prueba que le 
conviniere.

Esle término será común á todos los 
interesados, los cuales unidos ó separa
dos harán su defensa; y sólo cuando hu
biese incompatibilidad se concederán 
otro ú otros ¡guales lérminos, según fue
ren necesarios; debiendo manifestar al 
mismo tiempo los interesados si están 
conformes con el apuntamiento, ó las 
rectificaciones ó adiciones que en su con
cepto deban hacerse.

Con esle escrito ó sin él se pasará el 
expediente al Fiscal para los mismos 
fines.

Si se pusiese prueba, la Sala la admi
tirá en cuento sea pertinente, y mandará 
que se libren les despachos para su prác
tica, siempre con citación de las parles.

El término ultramarino para la prueba 
sólo se concederá cuando los hechos se
rie que verse hayan ocurrido en Ultra
mar, ó cuando aunque ocurridos en la 
Península, sólo se encuentren en aquellas 
rrovincias los medios de su justificación.

Art. 104 El recibimiento á prueba 
ante la Sala sólo tendrá lugarrespeclo de 
aquellos eislh-mos ó particulares que no 
lubiesen sido objelo de justificación du
rante el curso administrativo del asunto 
sobre hechos posteriores, ó sobre los que 
siendo anteriores no hubiesen llegado 
oportunamente á noticia de las parles.

Art 105 Los despachos de prueba 
consistirán en certificaciones que llevarán 
insertos los particulares de la prueba y 
la citación de las partes: se autorizarán 
con firma entera del Secretario de la 
Sala, V.° B.°del Ministro Decano y sello 
del Tribunal; y se entregarán á los inte
resados bajo recibo para que acudan con 
ellas donde les conveniere á practicar las 
pruebas. En el rollo de la Sala quedara 
la minuta de la certificación; firmará á 
continuación el interesado el recibo de la 
copia autorizada, y desde esa fecha prin- 
picipiará á correr y contarse el lérmin ■ 
probatorio. Si estando ya extendida la 
copia demorasa el interesado su recogida 
por 24 horas, el Secretario de Sala pon
drá nota que lo acredite, y el término 
principiará á correr desde la fecha de la 
nota.

Art. 106. Pasado el término proba
torio, según liquidación que estampará 
el Secretario de la Sala, unirá las prue
bas practicadas y dará cuenta. Si aun no 
se hubiesen devuelto diligenciadas la cer
tificación ó certificaciones para la prueba; 
podrá la Sala conceder una corla mora
toria, que no pasará de 15 dias, para 
sólo el efecto de su presentación; pero 
esto ha de ser si lo pidiese algún intere
sado, exponiendo las causas de la dila
ción y cuando á juicio de la Sala no inter
viniese malicia ó morosidad voluntaria.

El Secretario del Tribunal deberá po
ner nota expresiva de no haber prueba 
cuando en realidad no se haya practicado. 

t Art. 107. Cuando esla exista, se 
pondrá de manifiesto el expediente por 
té: mino de seis dias para conocimiento 
de los interesados y del Fiscal. Devuelto 
el expediente, se pasará al Ministro Le
trado por igual término i ara la amplia
ción del apuntamiento, y pasado dicho 
término volverá el expediente á la Sala, 
la cual señalará para la vista el más in
mediato posible.

Art. 108. Citadas préviamente las 
parles, tendrá lugar el acto público de 
la vista, leyéndose el apuntamiento. Si 
las partes ó el Fiscal hubiesen concurrido 
y pidiesen la palabra, se la concederá el 
Presidente, y oídas las observaciones que 
hagan declarará visto el asunto.

En los 20 días primeros siguientes la 
Sala dictará su fallo confirmando, revo
cando ó modificando el apelado, el cual 
causará ejecutoria, á r.o ser que fuese 
contra ley ó instrucción expresa ó se hu
biesen violado al dictarle las formas sus- 
lanciaciales del procedimiento; pues en 
esle caso cabe recurso de súplica ante el 
Tribunal pleno.

Art. 109. Para los efectos del artí
culo anterior se considerarán furnias 
esenciales del juicio: la audiencia que se 
debe conceder á los responsables para 
presentar y justificar sus descargos du
rante el procedimiento administrativo; la 
que se les debe dar ante la Sala para 
mejorar su alzada; el recibimiento á 
prueba, siendo procedente y admisible; 
la citación para toda diligencia probato
ria; la recusación cuando existiese justa 
causa y que el fallo definitivo esté dic
tado por el número de Jueces que la ley 
exige.

La falla ó violación de estos trámites 
ó de cualquiera de ellos dará lugar al ex
presado recurso.

Art 110. Si el recurso de que trata 
el artículo anterior se interpusiere den
tro de 10 días, la Sala lo admitirá, y se 
observarán sucesivamente los trámites 
establecidos para la casación en cuanto 
sean aplicables.

(Se continuará').

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

En virtud de orden de la Junta de la 
Deuda pública, pueden presentarse para 
su cobro en la Caja de esla Administra
ción, desde luego y hasta el 21 de Di
ciembre próximo, los cupones de la Deu
da consolidada y de ferro-carriles,acom 
panados de sus respectivas facturas, cuyo 
importe figurará por escudos, deduciendo 
el 5 por 100; y trascurrido que sea dicho 
plazo los tenedores tendrán que acudir 
precisamente para el propio objelo á las 
oficinas centrales de la Deuda.

Al verificar la presentación de los cu
pones en la expresada Caja, deben los 
interesados exhibir los títulos ó acciones 
de que hubiesen sido destacados aquellos, 
y cuidante que los cupones sean i. cluidos 
en las carpetas que les sean respectivas, 
pues no se admitirá en cada una masque



la clase de renta qué su epígrafe marque, • 
pero figurando en una misma carpeta 
los cupones de obligaciones de ferro-car
riles de 60 y 600 reales, si bien con la 
debida separación.

Burgos 27 de Noviembre de 1871 ,= 
El Jefe de la Adtiditiistrácion, Crispulo , 
Collanles.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS. I

Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección general, con 
ficha 15 de Octubre último, la Real or
den siguiente:

limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. 
el Rey (q. D. g.) del expediente ins
truido en esta Dirección general, á con
secuencia del excesivo retraso con que 
en algunas Administraciones económicas 
se reunen las Juntas Administrativas, 
según previene el arl. 57 del Real de
creto de 20 Junio de 1852, cuya circuns- 
lancia impide que los tabacos de contra
bando que se aprehenden sean remitidos 
inmediatamente á la Fabrica mas pró
xima, y que los partícipes cobren con la 
debida puntualidad los premios que por 
dicho servicio les concede la legislación 
vigente. La viciosa práctica que se sigue 
hace tiempo, ha ocasionado graves per
juicios á los intereses de la Hacienda y 
de los aprehensores; y como su continua
ción daría lugar á que cayese en olvido 
el mencionado Real decreto, á pesar da 
enérgicas circulares comunicadas á los 
Jefes económicos en distintas épocas 
previniéndoles que no demorasen la ter
minación de los expedientes que por 
aprehensiones de tabacos se habían in
coado en todas las provincias, S. M., 
conformándome con lo propuesto por 
V. I., se ha servido dictar las siguientes 
reglas:

1.a Los Jefes de las Adminislracio 
nes económicas dispondrán que lodos los 
tabacos aprehendidos ó que se aprehen
dieran dentro del limite de su provincia 
sean remitidos inmediatamente á las res
pectivas capitales, con diligencia que 
acredite el acto y las circunstancias de 
la aprehensión. Tan pronto como reciban 
dicho género y á presencia de los mis
mos aprehensores ó de la persona que lo 
acompañe procederá á su peso, expre
sando el bruto y neto, que harán estam
par en los bultos, y estos serán precinta
dos, de modo que no puedan ser abiertos 
hasta no llegar á la Fábrica.

2 “ A las veinticuatro horas de reci
birse los tabacos en los almacenes.de las 
capitales, los Jefes económicos convoca
rán para el día siguiente la Junta Admi
nistrativa, á quien corresponde hacer la 
declaración del comiso. En la citación 
que se haga á los reos para que asistan á 
dicho acto, se les advertirá que vayan 
acompañados de un comerciante matricu
lado en el subsidio, para que los repre
sente; y si no lo. llevaren, la Adminis
tración lo nombrará de oficio, á fin de 
que se celebre la Junta despues de tras
curridos dos dias.

5.a El mismo día en que recaiga el 

acuerdo á que se refiere la anterior dis
posición, los Jefes económicos lo pondrán 
en conocimiento de la Dirección general 
del ramo> por medio de telegrama, re
mitiendo á la vez por el correo copias 
del acta de aprehensión y de la que 
acredite el fallo.

4.a Los documentos referentes á 
cada aprehensión serán remitidos á la 
Dirección del ramo en un solo oficio, en 
el que siempre se hará constar el número 
del expediente, peso bruto y neto por 
kilogramos del tabaco que compremie, 
el día y punto en que fué aprehendido, 
así como la fuerza que lo efectuó, los 
reos, si los hubiere, y el número y fecha 
de la guia con que se remite el género á 
la Fábrica.

5.a Siempre que las Juntas Admi
nistrativas declaren el comiso de los ta
bacos y éstos no sean de los elaborados 
en Cuba y Puerto-Rico, los Jefes econó
micos
el contratista de

por
conducciones se lleve

desde luego el género'decomisado á la 
Fabrica mas próxima, participando á la 
Dirección, en oficios qué la misma facili
tará, el día en que. se verifique la re
mesa, la cual solo podrá suspenderse en 
los casos siguientes:

Primero. Cuando los, interesados no 
se conformen con la declaración del co
miso, en cuyo caso deberá esperarse á 
que el Gobierno resuelva sobre el re
curso que aquellos hubiesen interpúeslo 
contra el acuerdo de la Junta, siempre 
que lo hicieren con arreglo á lo dispuesto 
en la Real* órden de 25 de Setiembre 
de 1854.

Segundo. Cuando no haya Fábrica 
en la provincia y la aprehensión no lle
gare á 50 kilogramos de tabaco, enton
ces se retendrá ésta en los almacenes de 
efectos estancados hasta que se efectúen 
otras con las cuales pueda 'completarse 
cuando ménos la indicada cantidad, pero 
de todos modos, si á fin de cada mes no 
se hubiese conseguido el objeto, será re
mitido desde luego á dicho estableci
miento sin excusa de ningún género, el 
número de kilogramos que exista depo
sitado.

6. a Los Jefes económicos expedirán 
siempre una guia por cada aprehensión 
de las comprendidas en las remesas que 
efectúen á las Fábricas, facilitando á la 
vez á estos establecimientos las indispen
sables noticias que determina la circular

í de la suprimida Dirección general de 
i Rentas Estancadas y Loterías, fecha 14 

de Setiembre de 1867
7. a Cuando los Jefes de las Fábricas 

reciban menor cantidad de tabaco que la 
declarada en el acta de aprehensión por 
el Guarda-almacén de efectos estancados,

■ exigirán desde luego al Jefe remitente, ó
■ en su caso á los conductores, el reinte

gro á precio de estanco de las faltas ad-
j vertidas, según disponen las reglas 4.a y 
i 5/ de la Real órden de 22 de Febrero 
| de 1858.

8. a Las Fábricas de tabaco recono
cerán y calificarán los útiles é inútiles los

; procedentes de comiso, dentro de los 
cuatro dias siguientes al en que hubiesen 
recibido el genero, observando en estos

casos (odas las formalidades prevenidas 
por Instrucción v las que determina la 
citada circular de 14 de. Setiembre, ha
ciendo además constar en los testimonios 
que expidan, las noticias que contiene la 
prevención 1.a de la orden-circular que 
se les dirigió en 2 de Julio de 1870.

9.a Ai dia siguiente de haberse ter
minado el reconocimiento de. los tabacos, 
las Fábricas remitirán á la Dirección ge
neral y dependencias de donde proceden 
los comisos copias de los testimonios á i 
que se refiere la regla anterior.
\ 10. El mismo dia en que les Jefes 
económicos reciban los'indicados leslimo- I 
nios formarán la liquidación del premio 
que corresponde á los aprehensores, con 
arreglo á la orden de S. A. el Regente 
del Reino fecha 25 de Junio de 18~0 y 
demás prevenciones hechas al comuni
carla en 2 de Julio siguiente; en la inte
ligencia, de que el total importe de todas 
las aprehensiones que se efectúen durante 
un mes se incluirá en el primer pedido 
de fondos que se diri ja á la Dirección de 
Rentas; y tan pronto como reciban la 
consignación procederán sin demora á 
su pago, teniendo entendido que esta 
ob igacion, como de preferencia, se sa
tisfará siempre despues de Guerra yantes 
que los Empleados activos, á fin de evi
tar el menor retraso y justas reclamacio
nes por parle de los aprehensores.

11. En el dia en que se efectúen los 
pagos los Jefes económicos remitirán á 
la Dirección general una copia aularizada 
de la liquidación que por cada aprehen
sión deben formar, en la cual se hará 
constar la fecha en que se verifican, te
niendo cuidado de (pie los oficios con que 
se remitan estos documentos estén re
dactados con todas las noticias que de
termina la regla 4.*

12. La Dirección general del Tesoro 
público adoptará las disposiciones quo 
estime procedentes, á fin de que las can
tidades (pie reclame la de Rentas para 
el pago de premios á los aprehensores de 
tabacos sean satisfechas en todas las 
provincias tan pronto como estas reciban 
las oportunas distribuciones de fondos. I

15. Los tabacos elaborados proce
dentes de Cuba y Puerto-Rico, qué en 
adelante se aprehendan, continuarán ri- ; 
giéndose por la órden de S. A. el Re
gente del Reino, fecha 29 de Julio de 
1869 y demás prevenciones hechas al 
comunicarla en 25 de Agosto siguiente, 
y en la actualidad por el Apéndice cuarto 
de las Ordenanzas generales de Aduanas 
referente al mismo servicio.

14. A los Jefes económicos y Oficia
les de las Secciones de Estancadas de 
Indas las provincias^ así como también á 
los Administradores de las Fábricas de 
tabacos que, olvidando sus deberes, de
jaren de prestar la debida atención á tan 
importante servicio, no cumpliendo én 

; los plazos señalados con todas y cada 
I una de las prescripciones establecidas, 
■ les serán aplicadas inexorablemente desdo 
! esta fecha las correcciones siguientes:

Por la primera omisión que se observe 
en cualquiera de aquellas incurrirán en 

, la supresión de quince dias de haber.

Por la segunda, en la de un mes de 
sueldo.

Por la tercera, en la suspensión de 
empleo y sueldo, sin perjuicio de que se 
dé cuenta á este Ministerio de mi cargo, 
á fin de que, en vista de lo resultante, 
resuleva lo que estimare procedente.

15. Queda autorizada la Dirección 
general de Rentas para imponer á lodos 
los funcionarios que resultaren culpables 
las mullas designadas en las correccio
nes anteriores. De Real órden lo digo á 
V. I. para su conocimiento y efectos 
correspondientes.»

Lo que con remisión de ejempla
res impresos para que los distribuya en
tre los Administradores subalternos, 
traslado á V. S. para su más exacto 
cumplimiento, disponiendo que la prein
serta Real órden se publique en el Boletín 
oficial de la provincia, á fin de que los 
funcionarios encargados de llenar las 
prescripciones que aquella comprende no 
puedan en ningún caso alegar ignorancia; 
pues la Dirección di* mi cargo, está deci
dida á no tolerar la más leve falla en tan 
importante y trascendental servicio. 
Igualmente son adjuntos los oficios do 
remesa que menciona la regla 5.a, cuyos 
blancos y casillas deberán siempre lle
narse.

Del recibo de esta órden-círcular y de 
su publicación se servirá V. S. dar el 
oportnnd aviso, remitiendo á la vez á 
este Centro Directivo el Boletín en que 
la misma aparezca inserta.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 15 de Noviembre de 1871.= 
Pedro Pastor y Maceda.=Sr. Jefe de la 
Administración económica de la provin
cia de Burgos.

COMISION DE RESERVA DE INFANTERÍA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Habiéndose recibido ya en esta Comi
sión las licencias absolutas, fes de sol
tería, líbrelas de ajustes y alcances de 
los individos del reemplazo de 1867, 
procedentes del Batallón Cazadores de 
Alcolea, y que han cumplido el tiempo 
de su empeño en Setiembre último, pue
den presentarse los interesados por sí ó 
por apoderado á recoger sus licencias 
absolutas y alcances, debiendo venir pro
vistos de la licencia ilimitada, sin cuyo 
requisito no podrán recibir la absoluta.

Burgos 25 de Noviembre de 1871.= 
i El Comandante Gefe, José Kayser. 

. ------------------ --------------------------
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Anuncios oñciales.

Hallándose vacante la plaza de Es
tanquero del pueblo de San Quirce de 
Riopisuerga, en esta provincia, se hace 
saber al público, para que en el término 
de veinte dias contados desde la fecha de 
este anuncio, presenten cuantos se crean 
aptos para desempeñar dicha plaza, en 

I este Gobierno, sus solicitudes acompaña
das de- cuantos documentos tengan por

almacenes.de


conveniente, sin omitir la cédula de em
padronamiento.

Burgos 25 de Noviembre de 1871.
El gobernador de la provincia, 

TOMÁS DE A. ARDERÍUS.

Hallándose vacante la plaza de Peatón 
conductor de la correspondencia diaria 
desde Belorado á los pueblos de Villaga- 
lijo y Sao Clemente del Valle, en esta 
provincia, dolada con el haber anual de 
doscientas cincuenta pesetas, se hace 
saber al público para que en el término 
de treinta dias, contados desde la fecha 
de este anuncio, presenten cuantas per
sonas se crean aptas para su desempeño 
las correspondientes solicitudes en este 
Gobierno, acompañadas de los documen
tos que tengan por conveniente, sin omi
tir la cédula de empadronamiento.

Burgos 25 de Noviembre de 1871.
El Gobernador de la provincia, 

TOMÁS DE A. ARDERÍUS.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
DE FOMENTO.

Según me participa el Alcalde de 
Aranda de Duero, el dia 15 del actual 
falló una cabaileria menor de las señas 
que á continuación se expresan, de la 
casa de Manuel Moreno de dicha villa, de 
la propiedad de Santiago de B«as, vecino 
de Pardilla.

Lo que he dispuesto publicar en este 
Boleliu oficial, encargando á los Sres. 
Alcaldes de esta provincia que en el caso 
de tener noticias del paradero de dicha 
caballería lo pongan en conocimiento del 
citado Alcalde de Aranda.

Burgos 24 de Noviembre de 1871.
El Gobrnador de la provincia, 

TOMÁS DE A. ARDERÍUS.

Señas de la caballería.
Una pollina de 9 á 10 años, entre

rubia y negra, bien puesta, y cojea un 
poco de la pala izquierda.

JUNTA PROVINCIAL DE 1.* ENSEÑANZA
DE SORIA.

Se hallan vacantes las Escuelas públi
cas de Niños de la villa de S. Leonardo, 
y de Niñas de la de Me-linaceli en esta 
provincia, con el sueldo anual de 750 pe
setas la primera y de 550 ¡a segunda, 
satisfechos por medio del presupuesto 
municipal respectivo, la casa-habilacion 
que corresponde á los Profesores y el 
importe de las retribuciones de los alum
nos fie ambos sexos que no sean pt bres.

Dichas plazas y las demás de igual 
clase que puedan resultar también va
cantes, se proveerán por oposición en el 
mes de Diciembre próximo, cuvos ejer
cicios darán principio el dia 29 del mis
mo y se verificarán con arreglo ai pro
grama establecido al efecto.

Los aspirantes presentarán en la Se
cretaria de esta Junla con tres días de 
anticipación al señalado su correspon- j 

diente instancia, acompañando copia au
torizada del Titulo que ablengan, certifi
cado de buena conducta expedido por la 
Auloridad local del pueblo de su residen
cia y la hoja de servicios debidamente 
justificados.

Soria 21 de Noviembre de 1871. == 
El Vicepresidente, Pablo Palacios. =EI 
Secretario, Isidro Martínez Ruiz de Toro.

I

vi Icaldia constitucional 
de Miranda de Ebro.

El Recaudador de Contribuciones D. 
Genaro Ladrón de Guevara procederá 
en los dias 1 al 5 del mes de Diciembre 
próximo, en la Casa que habita calle de 
la Libertad, núm. 51 principal, á la co
branza de las cuotas correspondientes á 
las de territorial é industrial del 2 
trimestre del año actual económico.

Lo que he creído oportuno hacer pú
blico para conocimiento de los contribu
yentes todos de este distrito municipal, 
esperando acudirán á satisfacer las cuotas
que tienen señaladas, en el término pre-

á fin de evitar los recargos y 
apremios de instrucción que se impondrán 
á los morosos.

Miranda de Ebro 21 de Noviembre 
de 1871. =EI Alcalde, José Raimundo 
de Juana.

Alcaldía popular de Villalmanso.
Hallándose vacante la plaza de orga

nista y sacristía «le la parroquia de Nues
tra Señora de la Asunción de esta villa 
de Villalmanzo, con la dotación anual de 
mil seiscientos rs. y con m<>s los derechos 
eventuales, los aspirantes pueden diri
girse al Sr. Cura párroco de la misma 
hasta el quince de Diciembre próximo.

Villalmanzo 24 de Noviembre de 1871.
El Alcalde, Marceliauo Martínez.

Alcaldía popular de Santa María i 
del Campo.

Acordada la rectificación de la Casa
Consistorial de esta villa y formado los 
planos y pliegos de condiciones facultati
vas para la misma, se ha dispuesto ha
cerlo público por medio de este anuncio, 
á fin de que las personas que quieran 
interesarse en la subasta puedan acudir 
al acto, que tendrá lugar el dia veinte y 
cinco dé Diciembre próximo y hora de 
las once de su mañana en la casa de 
este Ayuntamiento, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaria del mismo.

Santa María del Campo Noviembre 20 
de* 1871 ,=El Alcalde, Francisco Prieto. 

í

ADMINISTRACION 
del Real Patrimonio en el Hospital del

Rey y Huelgas.—Burgos.

El dia seis de Diciembre próximo y 
hora de las doce de su mañana, tendrá 
lugar en las oficinas de esta Administra
ción y en las de la subalterna de Villa-

1

diego el acto de subasta pública para la 
venta de 200 fanegas de trigo y 191 de ce
bada existentes en la referida subalterna.

El tipo de subasta será de nueve pe
setas la fanega de trigo, y de 4,50 la de 
cebada, sin que se admita postura me
nor, y bajo el pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto.

Hospital del Rey 29 de Noviembre 
de 187I.=E1 Administrador, Meliton 
Echevarría.

El dia 6 de Diciembre próximo y hora 
de las 11 y media de su mañana, tendrá 
lugar en las oficinas de esta Administración 
y en las de la subalterna de Briviesca el 
acto en subasta pública para la venta de 
14 fanegas dos celemines de trigo y 12 
fanegas ocho celemines de cebada exis
tentes en dicha Administración subal
terna. El tipo de subasta será el de 
10,50 pesetas la fanega de trigo, y 5,75 
la de cebada, sin que se admita postura 
menor y bajo el pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto.

Hospital del Rey 29 de Noviembre de 
1871 ,=El Administrador, Meliton Eche
varría.
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tos de esta provincia á individuos del 
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Núm. 180. Id., Sesiones ordinaria y 
extraordinarias de la Comisión perma
nente en los días 5, 6 y 7 de Octubre 
último.

Núm. 181. Gobierno de la provincia, 
Circular convocatoria para la elección 
parcial de los Diputados provinciales 
correspondientes á los distritos de Prá- 
danos de Bureba y Tardajos.
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precios para el abono de los suministros 
hechos por los Ayuntamientos de la, pro
vincia á individuos del Ejército y Guar
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